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II.S.. Instalaciones no permonenf...:

lI.S.I. Baru. rutaurantes. nw"'~r08 y demds establee!·'
mtentos no permanentes.-Estos establecimientos sé situarán for-:
zosamente a una distancia superior a loa 100 .JJletros de la linea"
de embalse de ilivel 'máximo" nonnal. y aus Utul&:res deberán
presentar un~ a -la Comiaarfa de~ .ele' la ·.Cuenea
dal Ta; .pata CQIl1llI'Oba!' al ewBpIen las C8QIIkloaee de.baoteci
miento de acua' T .vertido deJas rWHdual8lq\ltl 88· lij,t,ft en lapresente Orden._ como las de__tario _.ilm,pleza
y recogida de .baouras y deSperdlci.o.

11;5.2. CaIJiPing.-Los camping. conillc:lependenc1a· de f.&fI CÓD
dieiones que fife- el Ministerlo de IntorDulclól:l y Turismo. se
situarán fOlY.(JIIUDente a W1& CÜ$taacJa superJ,ora .los 300 metros'
de la Unea de __ de nivel m4l¡imo ll!#JD8l. y déberán,
en cualquier ,_. _ a la ..,¡~ 010 la CgmlaarIa
de Aguas de la Cuenca del Talo lO. PI'OY"Clos dé ins\ooIaclón
deabastecim1ento de agua. y .-ertido de' aguas' ·r&siduales.

PISPOSICIONES FINALES

Ptimera:-De conformidad con lo dispuesto en el artículo ter~
cero del Ilec:reto HllIIlll88. de la de seplleajI>no. Y de la Qrden

J:'=~~~"f:n:.~a:::=:::=:.:..~
derén eIn ~. de las CQIIl .. de 1Gs Municipios Y
de .otros OrPn'._Mtatalee-.. _

Segunda.-Lu reeo1uciones que se adQP$eD en relación con
el aprovechamiento secundario pa:aftnee ~tiv08delembalse
o elllilo de 101 ten'enos limitrofes. cuando~génera1
yafecten a la competencia· de más cte UD: , , to.serán
someti,das a previo rnforme de la ComfiióJ1 1JÜ"81 de sanea~
miento. a tenor de lo dispuesto en, el Decrete¡; 131311983. de 5
de junio.

Teroera.-En el, oaso en que '.la Administración constitl1Yese
un sistema d.e MDeamiento colect.1vo para todo o parte del peIÚile'"
trodel embalse. las edificaciones ~tes o que se proyeCten
en la zona afeetada- poi'e1 mismo vendtlin ob!1¡adai a acometer
aél su satae&m1eDto. .

PISPOSICIONES TIlANSITORlAS

-Primera,";';"'Embarcaderos existentes.

l; Los embarcaderos actualmente existentes . que "catezcaJl'
de concesión debidamente. otorgada deberán 1.lizarse mediante
la correspondiente concesión del MiDiateriotúi Obi'asPtíbUcas.
en UD plazo de tre8:meeee., COtlÑ'S .¡)i.rur de la entrada
en vigor de las P~tes.insttuCCiim8B.

~. Si J.&SlndaIaClonea noreéDilll1,' )u·.-ranUaa técnicas ,.
sanItarias preciaas. la.Comisaria d. Apaa..,' conoed.·.erá UD' Plazo
de otros tres -. pata el ewnpllm_ de· loo condlélone.
que i1npongan. t1"&n8CW'T'idos·)os cuales' ~·8U·uso.u·ord.
nará su demollolón. .

Segunda.-Construccionese instalactone-. e"ilItentf1B~
'," ...,;.: .... '.;

L Todaedificació~ o instalación, aislada oen conjun'to.:Sitü~'
da· en la,zoDa de polida del emt.J.de·P1ni,Ua deberá disponer
de un s1etema de cIepunICión de 811&__ <1.,. sea
ef!paz, a juicio de la Comlsarla de' A.- de la Cuenca del
Tajo. '

2, LosproptetariOs de lasactuales,'conatruoclOnes -e Instalacio
nes incluidas. dentro de la zona de polJ.... deberán l\iel!tlcat
ante la Comisaria do Aguao delT'II<>•.en ti~ de l;fer1Í\8S8O.
contados a 1Jatttr de la en_aen 0fI8F de"~te. lnstrnc.
ciones. que -los sl.s$emasd8'. depu.radóh. de Qls aauas residUaIescumplen las preacrlPC\ones~ de la PUIUa del' agua
exigidas por las- cUspos1clonea Yiaentes.

3. Si los sistemas no cumplen dichas Pn-cripcioneB,se. dará
e, los ln-.,.· un pI_ de'0.. sel* _. a partir d.
la not~_ llOl*1es en Iáa~ e<'DdI<:Ioaes. El ln
cumplimientodara lugar a __De; .... Jett? .' .,yat pi8Cinto
de las lJ¡ltalac1c¡neo de. _ 010 _ potillIe; baeta 'Iue cumpian
I$S disposiciones tnd!cedas~te.

•. Lo dlspuesl;o en ti __ n.U DO _ de aplicacIón
paraaqueUu mteBdaa CU'J'OSpcj!UadDI I""-uen de modo
fehaciente .q':l8 tu mimlaa .eDCUetnul-'.~en···p1anes
de ordenacióll 1Ir:tMula; 1egIlIjRen1ll.'t,. coo anterioridad
a ser pul¡Jll<ado el l>ecrelo HllII1II&.

S. No _:dee,pll<;lOclÓll'!o dJspuesto en ti aparladn n.2.~
para- aquelJal', edlf1aacioneI sttuadas • DItU08 de 10·m.e:~08 de
la' lfnea de~ 1,.~'con antel1n>'idad
• ser Ilubllcado ti Decreto~. al~<I~ .nlelas
a las dlSpOSicklnelf que se imponen en IadiJlpoSici6atraasltoria
segunda.

Lo que comunico aV. l.
Dios guarde á V. l.
Madrid,. 3 de noviembre de

FEilNANDllZ

Ilmo. Sr. Plr""tor general cie Obraa·Hi<lnl.ullClla.

..'.·· ·f.:>:·. . : :._.' >'<. ::' .. _.-;.> f'.':.· ···.: .. ':.:,

ORDEN tU Sdo no\'isnlbr~de.l971 por la que se
concede a don .. Pedro 'Magrañ,6T .. Castatier la 'ocupa~
ttión, de tsrrelW$ de dominlopública en la zona ma
Títimo-teT78ltre. ',del térmi~ .. municipal de o,, Deya.
Mallorca~ y, se. legalizan· kis .. obras -construidas, con

::sistentes .. ~.~ ~8Ca_'~ras.ace~~:taY .. mUro.
EliIusttisimo señor Director -general de Puenos y Señales

,Marftimas, con esta techa y en uso de las facul,tades delegadas
por Orden .... ministerial de lO da.;noviembre ,de ',1955 (..Boletín
Oficial, delEstado-de 26 deseptiembre),haótorgado a don Pe
dro MagranerCastafier una~n~si9n.·cu'yasc~rlsticasSQn
la.sSiBuientes:, .... .. ..

ProVincla,BaIeares.
Tél"lllino .. municipal: ,'Deyá:
Superficie apro~imada::75,mettos_cuª-drados.
Destino: .. Construcc1ón enescaleras~':acequiay muro.
Plázq de laconceai6n:·. Quinceafios,··'Canon unitario:, IOpese~ por metro <:úadrado ya;fio,
lnstalaci(mes:; Sendero de longítudtotal :Y:f:lproximada de 75

metrosUneales de ancho medio y aproxiInad0de .' un. metro.
acequia de: 12.50 me,troa. orientada casi noI'Illal <1 rectillneamen4

te hacia la orilla, y muro.;. .' ..•.....' ". "';
Prescripciones: :Las escaleras·. Y.,. seJl,(ie.TcjS.,•.·•.;se.r~ de .US.OPÚblico

gratuito. . . . • •
La- Jefatura de Costas' y,Puertos' podrá ordenar la supresión

decarte1es o señalizaclonesque .asu',juicio"ofrezpandudas o
confus!6n sobre e:l uso públloogratuito de las obras. podrá dif:¡~

poner que todo cartel o anunciD sEia ~pr01>&do previamente, por
la· misma. 'e. mcluso poclnL.d1sponer que' se coloquen .seftales o
carteles.· determinados cuando Jafalta .-d.e· .. éstos·.pueda ·.. crear
dudas en cuanto.al uso PÚbliCOgra,tu!tode lasteferidasobras.

Lo que se haca público parage-neralconocintiento..~

Madrid.,. Sde noviembre. de 1971.-P;' D,.e1 Pírector general
dé Puertos y Señales Marítimas. Marciano Mart1nez, Catana.

'::.:" :..,.',::'. .:

, ,.-':' <:.,"

::'ÓitD~j¡· 'ele':~de"nÓVie11lbre:de J971.· p.or la' que se
aprueba el ,..Prbyecto; de,orllen.aci6n .' del embalse

~.:de. AmGdorlo.en·eZ. rt:~ ,Am~?rio».

Ilirt,6.Sr~:. El Decreto 249S/196(J. :de lOdeseptlembre. esta~
'bléce ,la necesidad de fJrmularproy~tosd&on:lena(;ióndalas
, zonas limítrofes de los emb$l~s'para'su',utilizaciónconfines

recreativos que no perlucllquen los'fineseSEl:nciltles que motivaron
la proyección' Y. co;nstruccfón detaIes'(lbrashi~lllicas,afin
de 4uela act\laci~ de la AdJpintstra<;jón, y ·deI.os particulares
se acomode a. los principios Jurídicos e:n~lconten1dOBy consti
tuyan noI'lIia de obligado cumplimiento.,>, .: ..•...•.. '

La reguláción a.dmDristrativa·· de todo proYecto de .ordenación
de embalse y, por tanto. la de .Am:adorio. __de~J1ecesariamente
contemplar, el doble~ deldominio.-público.y<delprivado.
para aplicar en el supUeSto del dornin10púbUcolale,gisIaC.ión
especifica de Obras P6b1icasy,de Aguas; en Jos del dominio

, privado. la del· Reglamento· de .PoliCfade :Agu8s:y .'. 8US Cauces
ae~:~~:~~ concordantes~.como.el:~to.249S/19~¡:.de •. 10

La utilización' del dominio público tendrá·que re'Ve5tir ltlforma.
deautoriz&oi6D o concesi6n•. &eIún se trate ,de.aprovechámientos
comunes o especiMs, 'coadJcioD&d08 unoa:Y,otros,a deterntinadas
Umitacionesdeespac1o situacióriy cantidSl;l em .OrdQD a la~eguri"
dad de Iáa _ Y salubridad de las aguas. l"'ra f¡npedir
qualquier' aprovecham14tnto °~rute a~rqu1co:o peligroso.

Astm:lsmo.le. utilización del dQminio privado en 14 zona de
policía' de protección del embal$e,que a~ará uná extensión
mjnima de 500 metros; contad08desde su 'máximo nivel normal. ,
debe ser objeto.deauto-rización.previa,por ,parte délOrganistno
competente del· ramo, 'q\Úen ve-lará PO'rqueJa explO-taciónde los

~~l~e:=.lny~:o¡:::~l;;I:r::::te::Z'::~:~
Municipios y otros órganos estatales; las, autorizaciones que se

, otorguen por el Ministerio de Obras- Públicas en esta zona.tendrán
carácter regl8do•.:al exigirse unas detenn1nadas'·preSCTipciones
en orden a la construcción. densidaddeecUficac10nesY distancias
mfn1mas e inStalación de aparatos depurfldores de, aguas y,mate·
riqles' residuales. que Vienen' tmpuestospor el propio proyecto
de ordenación del embalse.:, .... ,,:.' . '" ...•.. '"

Por últJ.mo. la .lltuaclÓD. de aquellas .. ur'banizaciones,;· edifica
dones eL..st&lactoneeexlskmtea o legalmenw,aprobad&Scon ante~

riorldad aJa,prOmuIpc1ón de esta norrnativa•.deben teneTS,e
en..~taen la JlÜ4ma para pénlli.tir .su, continuidad. olegaliza:~
ción mediante elcumpUmieDto<ie la8-exigénc~s quere:sulten
necesarias Par&:consqWr, UD& conecta depúra.oi~n d13 105 efluen~
teso.paradeci'etat'· su abUsividad•. cuando los interesados .no
quieraDsometeTse volUII:tit.riamente a las mismas,

En su virtud, .. EtSt8 Ministerio, ha dispuesto:

NORMA GENERAL

;pr~~~=~:'::'~~~::l~:P~U~~"~~bre~'d~~
en el DfJereto :H95Il*. de lO de septiembre, del e:mbalse de
Amadorio~ ea el no Amadorio. podllán ,a8l"tttiUzadasdeacuerdo
con }as norJna.S contenidaiSen }j¡s,p!"t1iSQntes instrucciones.

iCE. <----------------';-



CAPITULO 1

DEL DOMINIO PÚBLICO
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CAPITULO JI

DEL DOMINIO PRIVADO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1.. Podrán establecerse.eInllarcaderos. tanto.qe.. uso privado
como. individual ocol~t1yo,.COIn() púb]i~(), __ media_nte la _porres
pondiente 'COncesi6n~dI11tnistrativa..que>septorga:rá(1",acu~WQ
con ,10_ e~tablectdo en-la Ley y: It~gla~ent_Q" ~e'99ras_PúblI~:s;

1.1.2. _'Cua;ndo .lt\con~si6q:~li$apc>r,'ObjE3(O I{l_--conl:>t~cCiQn
de un embarcadero parausopúb1ico.l~lici~~il$J1Ver$ar'~t~~Qié:n
sobre las tantas. correspondiendo'sU::'QtorsamientoaI _,Miqisterio
de Obras -PUblicas. ',__ .

1.1.3. En los Centros de _interés:turisttcó::nacioD:alse ,t:enclrá
en cuanta lo dispuesto en el artículo ~1~J.\_~}-(.fe;:1~,_LeY':197/1,;G¡B,
sobre derecho de uso ydisfrttte ,de los '. terreno_~:;dedb:mini()'púbU
co en favor de los reaUzadQresde ,los mismos.

1.2. Mangas.

La salida da los embarcaderos hastaJa.,:Z:O~'1ldelibre,:nav~ga

e:: .1. definida ,en el apartado L7.4.5e -detennjll~r;áéple.:c6n(:eslqn.
siendo' de cuenta de lós ,concesionarios e:ibalizarniento deJ~

manga de .salida.

I:3;,Pesea.

1.3.1. Se permitirá el ejercicio d-El: la pescaeu: todo el embalse,
de acuerdo con --l~ dispo~cion~s'vige~tes.

1.3.2. _ La Comisaría de, Agtl!Ls (;lelJúc:ar",.previo informe vineu·
lantE¡¡ de la correspondienteCo:misarútdel$e-m:ipiod'e:Pesca, ~T!ti
nental, _Caza -yP-arques' Nacionales;,p()drt\::li~t&roryrq}iibi(-~a
pescaQ la<:~za en los, lugares, -fecha~'tnodEtlitllides:'ycir<:unstan.,
das que sedetenninan,cu~nd,ollstl(}exijan la SEl1lJbo,darl. de
las aguas. la'seguridadpet'SQnalde lospesc:ad(wes, y la adecuada
conservación de _-las instalacíon!,!s,

1.3.3~ ,No se pernlitirála J;lesca a ,nte:I1()~_cte,lOO:m~trosde
la presa•. salvo en las condiciones Y.C1T9IJJls:tanéitts que .pudieran
detennínarse. previo.acuElrdl¡l:,de la Comisaria(i,e Ag1,liliS del Júcar
y la 8,· CO:misaI'ia -del SerVicio de ,Pesca Con.tinental, Caza y
Parques Nacional~s.

1.... Playas.

I..c.L En las riberas del. emh¡¡Jse que, pors\lS condici()nes
topouráfi~; .. ge()l,ógicas .'1 <le· .apcesQ .10 ·.~c~J1l'seje:n .•..~..... fiian\n
zonas de playapúblicas.que$ef'án':ácota:d~"o.sefiaH,za,das PQr
l~Coroisaría de,Aguas,del.JÚ~.

lA.2. S:len :las ribera$.' cuYP:eIná.rg'enes:,pette~~zcan aurbani~
~ciones.18ga1mentees~blecidas;ést~vj~ral1·rr~wistas,o' ~edesea~
rancrear· zonal!ideplaya, <deberáeI4yun~'W'i~p.too.~nsu,ca;S().
la EnUd¡¡dproIIlot()ra·o 1(1 C.omunid~de'l?top-le~;tQt?; 'p!:~oveetse
& .la .• correspondiente autorizaciéln. de .. la,Co:r:nisaria, de' :,Agqas
del JÚcar'. ,que no podrá otorgarla con carácter'de exc1U$iva.

1.5. Baños.

ta:Comisaría de Aguas .del JÚCar púdrá:,reslri1'!pr Jo~ baños
a .las .. z0I).aS .de· playapúblic8,5,. referidas en:f:llartí~lll()antenor
oindusosuprirnidosen la tdtaiiqa(Ldel,en1'pa:lsé ;p~ndO,el ,nivel
del·misIIlo.. el capdal. del.río .aHmentlldO:I\,,:el·~J.11tad:Q;cI8,los
análisjs d.$ las aguas u otras circunst.anc,iM simUa:re5'~sí lo
aconsej~n.

1.6. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la ,naVégáción a vela.,·'O . temo, enelembulse:, de
acuerdo con, lodisPllesto" en la:<?rdt.t~',df?,li,J,:de; j",Hiod~1f1671
sobre lautllización,de l~.ell'lbalses,:pal'aJllpráctica ,de nave~:aeión
de uso particula.r. Salvo' en la', z,()na de 200 metros inm'ediata
s lapresaoe-n labálizáda a'tále:fecto~

1.7. Na.vegación. a mofor.

1:7.1. Podrá ejercitarse .igualmente; la navegación de .:embar~
caciones deppctivas.& motor .. en:el.e1nbal~;··con,,·18s salV6<UtdGs
que .' s~ expresan·' en .1m; párrafos. $iguie~~~;

L7.2. Adell'U\$de la autorizaCi~naq-ufV~e',re~~ere-l(1 :.qrden
citatfa'l:)n elapartado,I,6an~rior"stJrll.,neces~iáotl"acornpJ.emen",
tariaex~ldapor la Contisaría'.!ie~gt1as({el:'.llÍ~;,d~:d~raci~n
no $uperIora·.~.año llahrr~l, deacuerq-Q'¡;;:on ·18; clasificac.ion
de utlliz&ciOnre~tiillgid".de1,e~lJeJae........ ' ':' .< .'

J.7.3.LaComis~ .. de. Aguas dEtl ',Júcar:.· si: los 'artál}sis,qel
agua.u oti'asCircunstanci~s lo;awnse:iaren;.¡),Ó1iriLsú'spénd~r te~
pOraJa definitivamente' la navegacíónamQ,tofJJ el.otorgá:nliento
de nuevasautorlzaciones;· . ..,., ...

1.7..4. A menos· de loo .tnetrostia'l~szonliS ,báli~as como
playas. medidos en el senttdo,ii1l1s,c~désdf:ll~orHlai.1atemb$;l-;
se,. no.se pennitirála ;n~yeg-ación"a:,mót{ú':.:-ej{cept():ettl;lque:llas
Zonas destinadas ..afondeo y:m&ll~de.l:O*.embtl,-rcaderoS-,.q:ue
serári. balizadas .. debidame~te~4shn;lsmo,l).o,ii>e. :podrá~~mz:a:r
la zona de 200 metros jnmedtataa'la;pre,s~oilabalizada a
tal efecto. ...

11.1. Zona de policía.

ILL L La zona de policía del embalse de Amadorio. de acuer~
do con lo determinado en el Decreto 2495/1966. de lO de sep-tiem~
br'Ol.q.U~daetelimitadaa uDazortadl;l':500metros. contados hori
zonta,hnente desde'}alinea perimetral correspondiente· al nivel
máximo n~al· dél· eJUbals~.

ILl;2,. . Esla . zona poqrt\ ser ampliada por Oroen ministerial.
51 las. circunstancias .·10 aCQn5(!jaren;

11.L3~Los·. planes· de ,ofdenaciónUrbanB y'los· proyect?s de
lIrbap.ización,queafecten,a-la zQtl~ gElpolicfa ,deberán ser mfor
i'nadospreviarnentepor el ,Ministeri() d~ Obras Públicas y ajustar·
se' a las pr-escripciones.'que seest4plece-n· en. los. apa~os .si
guiente:s;

El informe negativo del Mini.st~rio del Obras. Públicas. en lo
que se refiere a los disPQSitivos pre-v,istos de depP:Tación y verti
d.o, será- vinculante a Joseféctos d~ la:' aprobación del plan o
proyecto de que se trate. . .. . . ..

U.l.4;Le.ejecuciórtde: toda dasede.- Qbrasy cOn$trucclOnes
en la zona ,de 'policía; cuando .noest~n.comprendidas en planes
y:'pro~'ectosurbaníst.icos o turtsticosA:p-ro.bados legaJmente,-estaI'a
sui:etaaautorización. pre.via d,e laComisl,il-ría de!\g'!las del JÚcar.
En todo. caso, dícha ejecución estará, bajo la inspección ,y vigj
la,neta de los órganos comp-etentes del Ministerio de Obras PÚ~
blicas.

I1.'2. Qrdenaciones urbanísticas.

11.2.1. La: ordenaCión urbartistiCi:lde los terrenos lintitro{es
alcnlb::.tsesea}ustaráll lascaracten5ticas de la, Ley sobre
Régirnendel:$ueloy Ordenación .• tJr.bana o.en sU caso. a la.s
de la, Ley' so,breC.entros y Zonal>· tieJnterés Turistico Nacional.

1l;2>2.E~l'a zona de polic1a.la gen,sidadno podraexcecter
de sietevivi~ndaspor he<;táreabT1lta;y. en todo caso. la Qmena
ción deberá tener en cuenta 10sccn,didonantesdel1Tle!:Uo~atural
y preverlos .oorvicios a instalar, asÍ' cornosu·mantem:miento
y -conservación~

II.2.3.Ladistancia mínima de edificación e. la Unea de máxi,.
mo embalse Será de 50 metros.

U.s. Proyectos de urbanización.

11.3,1, :Los: proyectos de urba,nización que desarrollenlos PI",~
nes de ordenación ul'bana't-ega.lmente,a:probados.d~berán"detalIar
en Io-suceslvo ¡afor,madeca:ptació~, impulsión. conducción.
depósito. depuración y disiribuQión:delaguadel abastecimiento
y lti, de condllcción; depuraclémcoleetiva Y verUdode las resi
duales.

II.3.2. IguaJrmmte expresaránl.-sc,ondicionesen. que· se efec·
tUl~'fá la rec()gida. domidliaria y~ltta:nsporteydestruccióno
tratamien'to técnicocsanitariode las basura,s o- de~perdicios ..

IJ.f. COlut'rucciones.

HA.!. J.a edificación en. suelo urbano deben\.· ajustarse al
Plan de or~nación.. y proyectos de urbanización aprobados y.
en todo cfUio;,aco-meter-a un sistema eficaz de depuraciQncolecti
Vade, los efh.¡,entes.

HA.2. Lasedifíca-ciones aisladas en suelo rústico no podrán
con13,truirse a menos de 100 metros de la linea de máxiroo.embalse
,no'rril,aI.

lIA.3~F.ne$te tipo de vivien:das,aisladas.las instalaciones
de:s(lnearni~ntos se ajustarán a· las prescrípcione&·. m~nimas s1
guieIlte.oS;

al Ladisp-osición de las instala9i'Qnes de1:>e~n garantizar la
decantáción y degradación miCrobiana de las materias que re~
cl:ba,.

bl. Se 'situarán, en todo c<:\so,bl;l-i,Ó la superficie del terreno
natllral.y: no se admitirá la incorporacj:6n de aguas. de lluvía
al cuerpo·· an,aeróbico- .de la instalación.

-el Lac~p(lt::idad ~í-nima de la,lnstálaciónensucuerpoanae
róbico. será :<i~ 250 UtrospPT uliuano; o-deSOO.litros 81 se reciben
las:. a.gufls:procedep~ de lavado; .·du.c~s,. baños.· lavanderías y
otr-oode: aPre:9~able ~ontenido en lejÚ1 Q $ustanclas faba.nosas.

dJLasamBraaerobiase dimensionarádl) Jllodo que S$ obten...
ga. una supet1icil3:~ini:madeun metro, cuadrado decapa:,filtran~
te, conun~spesor rntrlimQ en laní.isffi.t:t. de un metro. Sise
admite1a in:cql'Porac~6J);d'8!'l~ua¡;de~ava.~os.C?J1. contenido jabono
soó l~ji':\.Ia,su·perficle.mtniJnaind.~cadadebª,rá'duplicarse.

eJ, Las: O~;:'flS de . fábrica cie .las Jn'stalacionEls "tendrán fá(;il
acceso. PítTa.,-1as vísttas ·deinspeepióu,y·las. oblig~as eJ:tr'accio
nesj)er~ódi~~s' de .Iango'S. que .seráIl····por lo:menos anuales.

fl El euerpo·anaeróbico deberá'estar debidamente ventilado
m:ediantelos-conductos ale:xtenoreorrespondiente-s. A&imismo,
el cuerpo a-Q~er6Qico dispondrá de l.lPcondu-cto alexterior para
salida de gases a la altura conveniente. para no causar moles~

tias.

U.4.4. Las instalaciones anteriores podrán ser sustituidas por
otrflsque mejoren las condiciones de aguas efluentes, .respecto
a lasobtenida.!l segúnaquellasinstalaciones, y deberán seraproba~

das por la ComiSaría de Aguas del JÚcar.
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1I.5. l~.talocione'no pernlanenle.. . i!i!i;;)
1I,5.1. . Bares; .' rB8tauran"B~" m.rsnderos :Y''demit.s., .stablecj~,

mientos no pennanentes.-Estoa establecimientos·se. situatántor:.
zosamente auna' distancia superior aloa 100 metros de latinea
de m~o embalse normal,'. y BUS .. Ululares. debérán presentat'
Un proyecto a la Comisada de Aguas del Jdcar. para comprobflr"
sic~plen 1as coadiclones: de ahastecimien&o.cle .agua Y ',.ver"
tido de las residuales que se fijan en "' presente. Orden;: así
c;::omo . las de carácter sanitario sobre Umpiezay. recogidjlde
basuras '1 desperdicios. '.' .' ...'.". ,,'.:- ',.:'.:" "~
. U,5.2. Camping ....:..Los camping; eon independencia: de las.cOD~.;

diciones. que fije el Minlsterlo de' Información y:,Tluismo;:se
situarán forzosamente a una distancia superior alas 300 metros
de la línea.de máximo embalse normal Y.~, en.eualquier
caso, someter a la autorización de la ComJsane; de 'Aguas de,:
la.cuenca receptora·los proy.ectos de vertido de aa~&residuale~>

''':'', "':".-, ,'--.-' ","',':'.

ORD~NCit.t 9'd~ ':novte1h;b:r¡e, de 1971 .por la que se
'~01lC6dB,a«Marisco.Arcade,: S .. L.-, la ocupación
de, terrenO!1.~d0'!1in;io,púbUcoen:la zona mar!tt~
mo~terreltre.',d6ltéTl'i'lin()municipal de' Moaña.
Pontevedra,: ,para:la. ,cq»ftrucción de un dique,
muelle .... :~ :ill~talact<inae 'V,~rtw'o ·de aguas. residu!l.
l~•. al,~r·,

:·'>'~,~,Elifús'trüiinio·:.señor._;:,J).i~t()r··.gé'get'al.de PUertos y Señales
·',Marititn'aS. con. esta fecha .y en uso .de 111.$, faeultadesdeler,rodas
por Orden minlsterial:,<:le:.-l" de septiembre de 1955 {«BolabJl
Oficial.del E{)tado.·de,2(I :deseptiE~ll):t>re).,ha otorgado a «Ma
rpu;os .Arcade, S,L::-!:>una concesión,.'. cuyas caracteristicas son
la~,S!g.~El~t.~s;:,,:',.....•.:.:..,

·ProVinclal.Pont8vedra:
Término. municiPaIl,Moa'ñtl.,
:DestinO':ConstruC(:ión,-d~un~tiique,muelle e instalación de

:Vertido, de aguas residuales alm~r.
Plazo de la concesión: Veintl3' anos.

Primera.~DeconfofmidadcOn lo dispuesto' eri:el"'á:~Ú~~lo:Ú3~~':te~~~o':~~:tgr~set:&,ory~~Cil~ra~~ad~~~~Op~~r~~~
cero del Decreto 249511966, delO de septiembre. las autorizaCiones tro linéaly aAoporellcima.de la ,cot&.,O.y 6 pesetas por me~
y demás l1mltacfones establecidas eneate proyecto <:e 0.rdenaCi6i1... tro lineal yaftopor latuberís.' situada,pordepaiode la cota O.
se entenderán sin perjUicio de las competencl's dolos Muirlc1pios ' In~t!Ll8Ciones: C1tcuito abie'rto de:, circulación de egua de
y de otros Organismos esta~es.·, .' .•"', :, ···.>'·mar;':p1sc1na .dedepuraci9n.•. molusc()s; .. cinta. continua de

8egunda.-Las resoluc1ónes que 'Be'adopten .en-reIaclón,'coIi' elevación de m()lusco 4épurado/.C(Jl1- .. dolJiedirección de mar
el aprovechamiento secundario PfIl:'& fJnes recreativos del embalse~.pha;:muelle: de atraque. depequeña.s.~mbar-cacionesy zona de
odel uso de los terrenos limftroféa. 'cuando tengan alcance general vigilanda;,:labotatorto;servicios'}lij!iénj.cos y :vestuarios del

~o~::~:~e~~&f~~~d:':a~1::~~=ea:~n~'~~'~~yI'~,~icitlaS:,..::.':'.•.'."::':".'":':, •. '.
to, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 131311Q63.d.etitl~>; :toque,se hace público. para "8'eneralqonócüniento,
junio. . . '. . ' .' ., ; .'~ Madrid.~ denovi,em1)re de 197L-:-"":p-;,D.• el Director general

TePeera.-En el caso de que la Admin&tración constituyese/ de:Puerto-s,y Señales: Maritirnas. MaJ'ciano MartínezCatena,
un sistema de saneamiento colecttvopar& todo o parte delpenm&'-·,.',
tro del embalse. las edif1cacion8s,exist8ntea,oque ,se proyecten:
en la zona atectada-por el mismo, vendrán oblipdas a acometer
a él su 'Sane&mlentd. ' ....•... .... '.'':'',!;'

Cuert&.-Las normas contenidas en el presente Proyecto .'. de
ordenación no sustituyen a las ProPUuI de loa j:J1aDu de otdenación
urbanística tenitortales' o especiales, redactadas por los' Ot,anis.-,;
mas competentes.

ItESOLUCIQNd8::laD)reccwn General de Obras
¡Hidráulicas por (a ,Que Sfj ll(tcepública la sol'icitud
de cambio de, toma;)1st3;tema deriegocorrespo7idien~

te aunaprovecho.miento"",de "aguas, del, Tia, Guadal·
quivir., en-Urmino,J'nunieipal,de Córdopa;a favor

DISPOSICIONES TRANsrroRrAs~ dedo", Btcardo {.ópez>CresP9'Y don Pedro Crespo
llaya. .

Primera.-Embarcadero3 .xiatent6~. ' ', .',.-' -- '. 'o', , .

1., "LosembaTcaderos, actUalmente· 'existentes"'q~:'cafet~ri801~~~~~~~~~'~;:is~iria:~~rie~r~~~es~~~~ie~a~
de·autor1z&ci6n debidamente otorgada deberán 1eI:a1izarseme- a un 'aprovechamiento -de-agu8á>del-no-GuadaIquivir. enqna
g~f~~~~~rr:n~~e:::=:n<t~'==:;~~-; ~~c'fgn8~~~'~~~~\lnic:ipaltie Córdoba, yesta
en vigor de las presentes iDstnWc!tm.ea. , ',' "_"', '-, •_.' ,', J ; Modlfioaf laconoéAtón otorga¡;i& a doña Ana Alcá.ntara Sendra.

2.. Si las Instalaciones noreúiMm las a.nmUas' Ucmicas y :en 18 de julio de 1962. y ~.nsfer1da a don Blcardo L6pez Crespo
sanitarias precisas. l. Comisaria de~ del..J(¡(;ar COIlQKieráydonPe4rn Cr;espoRaya.,8n 28 de octU1:lre de: 1971. 'q.u~ando
un plazo de otros tres 'meses para el ~pllmieJ)tode lasconcll..' ;reiue1doel caudal a 48 l1tro&1segundo.para eLriego, ,por asper
ciones que iJilponga. transcumctos los cuales prohibirá su uso: Bión, de 8O.he<;táreas de lafincade,supropiédad denominada

y ::;::':::::~:8 '. jnstaltlc~ne~ .xÍ$te1lt~ •.:' '~~~;~~tj~F~;n':~i::~~,provi~ciadeCórdoba.
:L.'''Lasobras se aj~>Al>proyec~ que:haservido de

1. Toda«lificación o lnstalaci6i1.,&is!ada o en ~unto;S1tua~ ~,~,aleXpedientesuscrito porel~nieTC)dé Cs.minos, Can:a1es
da en la zona de policfa del embalse del Amadorlo etebérá, disponer': :y'Puertos don' Jos6 LUi4 Monte~yor Beílito; en, diciembred-e
de un sistema' de depuración de SUS aauaa rea1d.uales partlc¡u-,' 1969.: con un. presupuesto de "ejecuci~ materl"l 9.~' 2.5~.632,20
lannenle efIcaz a juicio de la Comlaerla de Aauaa dal JQoar. pesetas. La Comisaría de~ del (Nadalqulvlr l><>drá autorIzar

~sJ~~~i:il~T~~!:S: ~~~?rl:gl~;li~~e:I~l~ra;:cc¡~n¡a"'i:lci~·J¿j'~
en el plazo de tres meses. contados a partir de' ~ C'l\trad&en: 2.• Las obras empezann en elpluo, de tres meses, contado
vc,lógnOT.ddee,"~_p.rase-re'~~~~cl~p1enqueWJ.• bl¡ea8dO

p
'~ao·. .'parUr de la lecha de publiC&C:i6n:.@Jaconcesiónenel ..Ho-

' .._ " IHU-'m .~. laI."',.,,.,'.. .l"9iect· ',. letlnOf1cJal delElltado-.y'deberánqueqar ternlinada~a los
ras de la pureza del epa~ poi' tU cfoIie. vigentes; dieciocho. m...... partir de l~Ülf8DUL,féclla. La puesta en rie~o

. . .". total deberá .efectuarse en el·plazo di',:tinadodesde la. tennl,.
3. SI loe lIIslemas no cumplen cll<;baa~ee, d-.nacIÓll. .... ..•.•..•. •••. ..••• •• .•.•.. . .. ..... .

a los interesados un. plazo de ,huta' _.1s,meseB;,. partir,. .3~.,L$1t..dm~nistraclóDnorespohd:e d~~ct:mdalqu~ se concede.
la notifl~6n. para _loe ·en las ~. qondIdonea. El La COlllIsaría •de •Aguaa del Glladalqulvlr podrá .xlglr de los
mcumpl1mlentot:IarA luga,r a las sancioDIe~y alpNcln:.. :' concesionart081a adecuación de la poten~:de(i)leva~lótlal caudal
to .de las 'ristalal;lones 4e toJ:D.ade "P1&~. haSta que' continuo que se autortza,o imponer 1& construcción de unmód,u
cumplan ludisPOSic1ones 1ncücadas ..tert~te.. .:,'" ,,' .•.• .<c 'lo que l1m1te· el caudal á8ljvado~lconcedid.o.pJ'e>Viá.presentación

fe. ,Lo dispuesto en el apariado U.2.2no será' de ap1iO$ciÓD d"los oorreapondiéntes proyecto&'El'Serviclo Gomprobará espe
para. aquellas 'vtv1eD.daa cuyos propietarios~uen'de- $OdOclalmente.que el. volumen. utU1zado por loS .cpncesionarios nQ
fehaciente -'lue las miamas;,· 88~. ". lepbU.éDte exceda. 1m nJ.qim·caao. del que ,·~autoriZ$~sin-queanual.ttiente'

::rP~~irC::o,or~l~tour~:/~~badfJ8COil'an~~oti~,a. ~= :r,:r~,a,los8'0f»:llle~~.~\Í1)icosporh~ctérea reaIw
5. No. 8én\ de apUeación lo. dlspues~ en el apartado. U;2.3 '4.- La .inspeccióny,'V'lgilanc1liJ:ielás:,obri1S e instalaciones.

para.aquellas ed1fica.elones sltU&dai a menes de SO tti$U'fIa; de -te.ntodurantelll construcción c::omo en,·el período,deexplota.ción
la línea de mAxtmo embalse nonDtl1, utstentes con a-nteriorldaddelaProvechamiento. quadaránacargód~:laComlsa:Iiade Aguas
a ser publicado el'Decrefo Zf9SI1..... si bien queclan\n sujetas del Gua,dal'"'ulvir. siendo de cuentadelconr;esi,onario:las remu~
a las obUsadones.que se imponen en la diSposición transitoríanerac1onee y ....tos que por dJchosconceptosse Qriginen.:con
segunda. atreglo a ·.laa dJsposic1onss.· vigentes, .debiendo·.' darse. cuenta ·.a

C»Cho~lsmo11~ principio del08tra,baj9s.ynavez termine,w
-Lo que comunico a V.1. dos y. previo. a\1Bo defcon08610narlo.· se procederi\ a su reconoci-
Dios guarde a V.1. <miento por el COmiSarlo Jefe olngeniero, en quien d-elegue, levan-
Madrid. 5 de noviembre de 1971; .,,~ndoseacta ,eDla que, constei e:1 cumplimiento de estas condicio-

FEIiN~tiEi';'f)E:Llt'":itOItA::::;,:~ta,:e=~?ll,:~Plt)ta¡~ón'antesde aprobar
. . .,' f;:·,.Esta :conoes16nse otorga,l'O!:un,pe'tiodode noventa y

IL:o. Sr. Director, general de'Obra:s,tlid,~'Ql.i~; nu~ve<tIJ\08'.,contadoa,partir de la.·fecha· de levantamiento del

111'111'" "M'


